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AÑO 51
Número  6249

2018 •   FEBRERO •   5

 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2018

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000014
(Febrero 1 de 2018)

 “Por la cual se efectúa unnombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
DE BOGOTÁ, D.C.

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secre-
taria Distrital de Hacienda se solicitó a la Sub-
dirección del Talento Humano, el nombramiento 
ordinario de JAVIER DEAZA CHAVES, en el cargo 
de Subdirector Técnico código: 068 grado 05 Subdi-
rección de Análisis Fiscal Despacho de la Dirección 
de Estadísticas y Estudios Fiscales, en razón a que 
la titular renunció a partir del 1 de enero de 2018.  .

Que la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado radicado No. 11001-03-06-000-2014-
00074-00 del 1 de abril de 2014, analizó que “… con 
independencia de que el cargo que se pretenda pro-
veer hubiese quedado vacante antes o después de 
que empiece a correr los términos de las restriccio-
nes de la ley de garantías electorales, el funcionario 
nominador podrá proveerlo para evitar la afectación 
del servicio público, si resulta indispensable para 
la buena marcha de la administración” 

Que mediante comunicación electrónica de fecha 
10 de enero de 2018, el Director de la Dirección 

de Estadísticas y Estudios Fiscales (E) presentó 
la justificación de la necesidad de la provisión del 
cargo de Subdirector de Análisis Fiscal,  teniendo 
en cuenta que las funciones de esta Subdirección 
son estratégicas dentro de la institución. Dentro de 
estas se destaca la coordinación y elaboración del 
Marco Fiscal del Mediano Plazo, herramienta funda-
mental para la toma de decisiones de las entidades 
del Distrito; así como la realización de estudios que 
contribuyen a la toma de decisiones de la alta direc-
ción de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que una vez revisados los requisitos establecidos 
en el manual de funciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Subdirección del Talento Humano 
certifica que Javier Deaza Chaves  los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a JAVIER DEAZA CHA-
VES, identif icado con cédula de ciudadanía 
79.876.179, en el cargo de Subdirector Técnico 
código 068 grado 05  Subdirección de Análisis 
Fiscal del Despacho del Director de Estadísticas y 
Estudios Fiscales, de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, con una asigna-
ción básica mensual de $ 5.246.347  y gastos de 
representación de $ 1.573.904.

ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de febrero de dos mil dieciocho (2018).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número170-
DDI-001705, 2018EE11528

(Febrero 1 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrati-
vos relacionados en el anexo No. 1, fueron devueltos 
por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, que hacen parte de la presente reso-
lución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 260 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO REQUERIMIENTO DE 
INFORMACION

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de febrero de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

Resolución Número 002
(Enero 28 de 2018)

“Por la cual se constituye y establece el 
funcionamiento de la caja menor de la Fundación 

Gilberto Alzate Avendaño para la vigencia 
fiscal 2018 y se designan los funcionarios- 

responsables de su manejo”.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN 
GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

En uso de sus facultades legales y estatutarias 
en especial las contempladas en el

Acuerdo 12 de 1970 expedido por el Concejo de 
Bogotá. el  Acuerdo 002 de 1999 y el Acuerdo 

001 de 2011 expedidos por la Junta Directiva de 
la Fundación, y

CONSIDERANDO:

Que según lo establecido en el Artículo 3º del Decreto 
Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007, expedi-
do por el Alcalde Mayor de Bogotá, reglamentó el 
funcionamiento de las Cajas Menores y los Avances 
en Efectivo de los órganos que conforman el presu-
puesto anual y las entidades Distritales con régimen 
presupuestal de empresas industriales y comerciales 
del estado respecto de las transferencias de la Admi-
nistración Central, las empresas sociales del estado 
y los fondos de desarrollo local.

Que según lo establecido en el Articulo 70 del Decreto 
Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007, la cuantía 
máxima mensual de la sumatoria de los fondos que se 
manejen a través de cajas menores se determinará en 
función del presupuesto anual de cada vigencia fiscal, 
expresado en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de acuerdo con la clasificación allí descrita.

Que mediante la Resolución DDC-000001 de mayo 
12 del 2009 «Por la cual se adopta el manual para e/ 
manejo y control de las cajas menores”, expedida por 
el Contador General de Bogotá D.C. se implementó 
la guía que facilita la gestión administrativa y contable 
aplicable a los fondos de cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación.

Que con la Resolución 660 del 29 de diciembre del 
2011, expedida por la Secretaria de Hacienda Distrital 
de Bogotá D.C., “Por la cual se adopta el manual de 
programación, ejecución y cierre presupuestal de las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital”, la cual en el artículo 1° de su parte 

resolutiva establece “Adoptar el Manual de Programa-
ción, Ejecución y Cierre Presupuestal que hace parte 
integrante de esta Resolución...”, y el cual a su vez, en 
el numeral 3.2.2. del Manual Operativo Presupuestal, 
determina que cada entidad constituirá para cada 
vigencia fiscal, mediante resolución suscrita por el 
representante legal, la caja menor indicando la clase 
de gasto que se efectuarán en la misma.

Que de acuerdo con lo establecido en los Artículos 209 
y 211 de la Constitución Política de Colombia, la ley 
fijará las condiciones para que las autoridades adminis-
trativas puedan delegar funciones en sus subalternos.

Que el Artículo 9° de la Ley 489 de 1998, prevé que las 
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política y en la referida ley, pueden 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a su cargo, entre otros, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados 
a la entidad, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa.

Que este Despacho el día 2 de enero de 2018 expidió 
la Resolución No. 002, la cual dispuso delegar en el 
Subdirector(a) de Gestión Corporativa, la ordenación 
del gasto y del pago, sin límite de cuantía, en los sub-
componentes de los gastos del Presupuesto de Funcio-
namiento de la Fundación Gilberto Alzate  Avendaño.

Que mediante el Decreto No. 816 del 28 de diciembre 
de 2017, se liquidó el presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital para la vigencia fiscal del año 2018.

Que para los efectos de esta Resolución, el salario 
mínimo legal vigente para el año 2018 es setecientos 
ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos 
($781.242.00) M/cte, de acuerdo con lo señalado por 
el Gobierno Nacional. 

Que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño cuenta 
con un Presupuesto Anual para la vigencia 2018 
de $11.168.589 millones que corresponden a 14.29 
SMMLV, por lo que le permite constituir una caja menor 
con una cuantía máxima mensual de 25 SMMLV, es 
decir, Diez y nueve millones quinientos treinta y un mil 
cincuenta pesos m/cte ($19.531.050), de conformidad 
con el artículo 7° del Decreto 061 de 2007.

Que se requiere atender los gastos de funcionamiento 
y los gastos generales definidos en el Presupuesto 
Anual del Distrito Capital que tengan el carácter de 
urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios 
para el buen funcionamiento de la Fundación Gilberto 
Alzate Avendaño.

Que en mérito de lo anterior,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Constituir la Caja Menor de la 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño para la vigencia 
fiscal 2018, con un monto de NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($9.000.000), cuya finalidad es sufragar gastos 
generales identificados y definidos en los conceptos 
del Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la presente vigencia fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO: La caja menor aquí consti-
tuida, está destinada a sufragar únicamente gastos 

imprescindibles e inaplazables que por su naturaleza 
o urgencia no permitan su tramitación ordinaria.

PARÁGRAFO: Dentro de los gastos a realizar por 
estos conceptos no se podrán atender con los fon-
dos de caja menor, gastos ni erogaciones por las 
operaciones a que hace alusión al Artículo 8°del 
Decreto Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007.

ARTÍCULO TERCERO: Los rubros y cuantías que 
se imputarán a la caja menor constituida mediante 
la presente resolución, serán los siguientes:

RUBRO: GASTOS GENERALES:  VALOR ANUAL: 

 3.1.2.01.04 Materiales y suministros 3.000.000

 3.1.2.02.03 Gastos de Transporte y Comunicaciones 1.000.000

 3.1.2.02.04 Impresos y Publicaciones 1.000.000

 3.1.2.02.05.01 Mantenimiento Entidad 3.000.000

 3.1.2.03.02 Impuestos, Tasas, contribuciones, derechos y multas 1.000.000

TOTAL 9.000.000

ARTÍCULO CUARTO: El monto fijo de la caja me-
nor aquí constituida será de DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000).

ARTÍCULO QUINTO: La existencia de apropia-
ción que ampara los gastos a realizar con cargo a 
los recursos a los que hace mención la presente 
resolución, se encuentran respaldados en el Cer-
tificado de Disponibilidad Presupuestal No. 66 del 
25 de enero de 2018 emitido por el Responsable 
de Presupuesto de la Entidad, los cuales, en su 
orden y valor, corresponden a la imputación pre-
supuestal descrita en el Artículo Tercero de este 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: El manejo de los recursos 
objeto de la presente resolución se efectuará a 
través de la cuenta corriente que la Fundación Gil-
berto Alzate Avendaño constituida para tal efecto, 
de conformidad con lo establecido en el literal a); 
numeral 4.3 Manual para el manejo y control de 
Cajas Menores expedido por la Dirección Distrital 
de Contabilidad, a través de la Resolución DDC 
0001 del 12 de Mayo de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Asignar la responsabilidad 
del manejo de la Caja Menor de esta Fundación, a la 
funcionaria Marisol Rodriguez Merchán  identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 51.712.163 quien 
desempeña en esta entidad el cargo de Auxiliar Admi-
nistrativo, y  en su ausencia, a Dayssy Durán Garzón 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.559.408, 
quien desempeña el cargo de Auxiliar Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: En los casos de cambio de 
responsable de la caja menor, el estado de la mis-
ma, al momento de la entrega y recibo, constará en 
acta suscrita por los responsables, efectuando el 
reembolso total de los gastos realizados con corte 
a la fecha, según lo dispone el Artículo 16 del De-
creto Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007.

ARTÍCULO NOVENO: El manejo de la caja menor 
se hará conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Distrital No. 061 del 14 de febrero de 2007 y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que 
rijan el particular.

ARTÍCULO DÉCIMO: La Subdirectora de Gestión 
Corporativa deberá verificar que los responsables 
de la caja menor aquí constituida, tengan póliza de 
manejo vigente aprobada con anterioridad al primer 
giro, amparando el monto total de la caja menor, 
durante el término de vigencia de la misma.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La Subdirectora 
de Gestión Corporativa deberá remitir la presente 
Resolución a la Subdirección de Imprenta Distrital 
a través del módulo diseñado en la página WEB de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, adjuntando la solicitud 
de publicación y el documento impreso soporte, 
para su publicación en el Registro Distrital.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Comunicar el 
contenido de esta resolución a los funcionarios a 
quienes se les delegó la ordenación del gasto, a 
los funcionarios responsables del manejo de la caja 
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menor aquí designados, y a los Coordinadores de 
los Grupos Internos de Recursos Financieros y de 
Recursos Físicos de esta Entidad, para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Remitir copia de la 
presente resolución a la Dirección Distrital de Presu-
puesto de la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su publicación.

Enero veintiocho (28) de dos mil dieciocho 
(2018).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MÓNICA MARÍA RAMÍREZ HARTMAN
Directora General

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 000087
(Enero 19 de 2018)

“Por la cual se actualiza el valor del metro 
cuadrado de construcción y el coeficiente de 

intensificación para la liquidación de los valores 
a compensar por concepto de parqueaderos 
y/o estacionamientos al Fondo para el Pago 

Compensatorio de Estacionamientos”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las conferidas por 

el Acuerdo 19 de 1972, el Decreto Ley 1421 de 
1993, los Decretos Distritales 619 de 2000, 469 de 
2003, 190 y 323 de 2004, el Acuerdo del Consejo 

Directivo No. 002 de 2009, la Resolución IDU 
4286 de 2011 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 472 del Decreto Distrital 619 de 
2000, modificado por el artículo 275 del Decreto 
Distrital 469 de 2003, compilado en el artículo 436 
del Decreto 190 de 2004, creó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos, adscrito 
al Instituto de Desarrollo Urbano.

Que el Decreto 323 de 2004 expedido por el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., reglamentó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos y en sus 
artículos 7, 10 y 12, estableció los eventos en los 

cuales procede dicho pago, el procedimiento y la 
fórmula que se debe aplicar para la liquidación del 
valor de los cupos a compensar, así como la función 
del Instituto de Desarrollo Urbano, correspondiente 
a la expedición de los Actos Administrativos con-
tentivos de la liquidación del valor a compensar por 
concepto de parqueaderos y/o estacionamientos; la 
determinación del valor del metro cuadrado de cons-
trucción y el valor del coeficiente de intensificación.

Que los parágrafos de los artículos 2 y 3 de la 
Resolución 3989 del 1 de julio de 2005 establecen 
que el valor del metro cuadrado de construcción y 
el valor fijado como coeficiente de intensificación 
serán revisados anualmente, con el fin de definir 
si deben ser objeto de ajuste, de acuerdo con las 
variaciones que se causen, respectivamente.

Que mediante la Resolución 5056 de 2017, se fijó 
el valor del metro cuadrado de construcción en 
Cuatrocientos Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y 
Siete Pesos Moneda Corriente ($423.667) y valor 
del coeficiente de intensificación en 0.249. 

Que mediante el Decreto 603 del 23 de diciembre 
de 2016, se modificaron los artículos 2, 5 y 18 del 
Decreto Distrital 323 de 2004 y el artículo 37° del 
Decreto 436 de 2006, los cuales reglamentan la 
destinación de los recursos del Fondo para el Pago 
Compensatorio de Vías y Estacionamientos.

Que según las disposiciones del Acuerdo No. 002 
de 2009, del Consejo Directivo del IDU, el cual es-
tablece la estructura organizacional y las funciones 
de las dependencias, la función de actualización 
y proyección del valor del metro cuadrado de 
construcción y de la actualización del coeficiente 
de intensificación es competencia de la Dirección 
Técnica Estratégica y de la Subdirección Técnica 
de Operaciones, respectivamente.

Que mediante la Resolución 5514 de 2017, se 
fijaron los tiempos para la actualización cada año, 
de los valores de metro cuadrado de construcción 
y del coeficiente de intensificación, para la liqui-
dación de los valores a compensar, por concepto 
de parqueaderos y/o estacionamientos, al Fondo 
para el Pago Compensatorio de Estacionamientos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el pa-
rágrafo del artículo 3 de la Resolución 5514 de 
2017, la Subdirección Técnica de Presupuesto y 
Contabilidad requirió mediante memorandos STPC- 
20185460000753 y STPC- 20185460000763, del 3 
de enero de 2018, a la Dirección Técnica Estraté-
gica y a la Subdirección Técnica de Operaciones, 
informar el valor del metro cuadrado de construc-
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ción y el valor del coeficiente de intensificación, 
para compensar un (1) cupo de estacionamiento, 
que regirá para la vigencia 2018.

Que mediante memorando DTE-20182150001493, 
del 05 de enero de 2018, la Dirección Técnica Es-
tratégica informó que el valor del metro cuadrado 
de construcción para compensar un (1) cupo de 
parqueo es de Cuatrocientos Tres Mil Pesos Mo-
neda Corriente ($403.000).

Que mediante memorando STOP-20185760001953, 
del 09 de enero de 2018, la Subdirección Técnica 
de Operaciones informó que el valor del Coeficiente 
de Intensificación para compensar un (1) cupo de 
estacionamiento es 0.250, para la vigencia 2018.

Que el valor del metro cuadrado de construcción 
de un (1) cupo de parqueo y el valor del coeficien-
te de intensificación para compensar un (1) cupo 
de estacionamiento, informados por la Dirección 
Técnica Estratégica y por la Subdirección Técni-
ca de Operaciones, respectivamente, presentan 
variación, respecto de lo establecido mediante la 
Resolución No. 5056 de 2017, por tanto, es proce-
dente la actualización.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Fijar como valor del metro cuadrado 
de construcción de un (1) cupo de parqueo para la 
liquidación de los valores a compensar al Fondo 
para el Pago Compensatorio de Estacionamientos, 
adscrito al Instituto de Desarrollo Urbano, la suma 
de Cuatrocientos Tres Mil Pesos Moneda Corriente 
($403.000).

ARTÍCULO 2°. Fijar el valor del coeficiente de 
intensificación para compensar un (1) cupo de es-
tacionamiento para la liquidación de los valores a 
compensar al Fondo para el Pago Compensatorio 
de Estacionamientos, en 0.250.

ARTÍCULO 3°. El presente Acto Administrativo rige 
a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve días 
(19) del mes de enero de dos mil dieciocho 

(2018).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 
Y ASEO DE BOGOTÁ-ESP

Resolución Número 0075
(Febrero 1 de 2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE  LAS 
TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ENSAYOS DEL LABORATORIO 
DE SUELOS Y MATERIALES DE LA EMPRESA 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE BOGOTÁ-ESP Y SE DEROGA LA 

RESOLUCIÓN 0686 DE 25 DE OCTUBRE DE 2012

EL GERENTE DE TECNOLOGÍA DE LA EMPRESA 
DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE BOGOTÁ-ESP, en uso de sus atribuciones 
reglamentarias, en especial la conferida en la 
Resolución No. 0196 de 7 de abril de 2017  y 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 0837 el 18 de agosto de 
1999, se establecieron los precios por servicios de 
laboratorio, pruebas de campo y transporte para el 
aforo y/o toma de muestras. 

Que con la Resolución 0686 de 25 de octubre de 2012 
se actualizaron las tarifas para la prestación de los 
servicios de ensayos de laboratorio de Suelos y Ma-
teriales de la  Empresa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogotá-ESP (EAB-ESP),  contenidas en la 
Resolución 0837 de 1999.

Que los valores de las tarifas de servicios de laboratorio 
de suelos y materiales  descritas en el anexo 1 de la 
Resolución 0687 de 2012, se han actualizado anual-
mente de acuerdo con el índice de precios del consumi-
dor (IPC), según reporte estadístico del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Que es necesario incluir en el anexo 1 de la lista de 
precios del laboratorio de suelos contenidos en la Re-
solución 0686 de 2012, los códigos registrados para 
cada parámetro de la lista de precios del laboratorio 
de Suelos y Materiales, el módulo de materiales En-
terprise Resource Planning (ERP) de la EAB, con el 
fin de parametrizar los materiales y la tarifas. 

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Incluir los códigos registra-
dos para cada parámetro de la lista de precios del 
laboratorio de Suelos contenidos en el anexo 1 de la 
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Resolución 0686 de 25 de octubre de 2012, para in-
gresarlos en el módulo materiales Enterprise Resource 
Planning (ERP) de la EAB, con el fin de parametrizar 
los materiales y la tarifas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las tarifas correspon-
dientes a la lista de precios del Laboratorio de Suelos 
y Materiales, según anexo No. 1 que hace parte de 
esta Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el Área prestado-
ra de servicios no reporte actualizaciones a sus tarifas, 
se aplicará un incremento anual correspondiente al 
índice de precios del consumidor (IPC) Bogotá, según 
reporte estadístico del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga la Reso-
lución 0686 de 25 de octubre de 2012. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., al primer (1) día del mes 
de febrero de dos mil dieciocho (2018).

PEDRO BUITRAGO AGUILAR
Gerente Tecnología
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2 PRUEBAS DE LABORATORIO DE SUELOS Y  MATERIALES
2,1

2.1.1 650545 Barreno manual (incluye transporte) ml $ 112.816

2,2

2.2.1 650625 Muestreo tipo 1 (con tubo shelby) Muestra $ 112.816
2.2.2 650626 Muestreo tipo 2 (Bloque inalterado) Muestra $ 112.816
2.2.3 650627 Muestreo tipo 3 (En acopio hasta 10 kg) Muestra $ 112.816
2.2.4 650628 Muestreo tipo 4 (En  acopio mas 10 kg hasta 50 kg) Muestra $ 352.933
2.2.5 650629 Muestreo tipo 5 (En acopio mas de 50 kg) Muestra $ 680.695

2,3

2.3.1 650634 De Bloque Suelo blando Muestra $ 38.464
2.3.2 650635 De Bloque Suelo medio Muestra $ 38.464
2.3.3 650636 De Bloque Suelo duro Muestra $ 38.464
2.3.4 Extracción Núcleos  Diámetro NX, L/D=25 Muestra $ 219,041
2.3.5 650616 Rocas, preparación de caras en núcleos Muestra $ 76.927
2.3.6 650616 Rocas, preparación para corte directo  Punto $ 76.927
2.3.7 Muestra compactada Punto $ 76.927
2.3.8 Preparación, tamizado, pesada y mezcla Muestra $ 64.107
2.3.9 Preparación, trituración de partículas Muestra $ 64.107

2,4

2.4.1

2.4.1.1 650622 Humedad Natural (en horno) CU $ 13.089
2.4.1.2 650623 Humedad natural (en estufa) CU $ 16.520
2.4.1.3 650615 Peso unitario y humedad CU $ 27.328
2.4.1.4 650614 Peso Especifico de sólidos (método picnómetro) CU $ 51.668
2.4.1.5 650612 Granulometría por tamizado, sin lavado CU $ 40.535
2.4.1.6 650620 Lavado sobre tamiz No.200 CU $ 58.292
2.4.1.7 650611 Granulometría por tamizado, con lavado CU $ 51.285
2.4.1.8 650674 Gradación integral (100kg a 400kg) CU $ 290.891
2.4.1.9 650675 Gradación  integral (> 400 kg) CU $ 1.199.560
2.4.1.10 650638 Granulometría por hidrómetro CU $ 100.132
2.4.1.11 650638 Análisis granulométrico combinado (tamiz e hidrómetro) CU $ 82.851
2.4.1.12 650640 Limites líquido y plástico CU $ 42.578
2.4.1.13 650641 Limite de contracción CU $ 49.017
2.4.1.14 650644 pH de suelos (sin incluir muestreos) CU $ 48.140
2.4.1.15 650645 pH de suelos (incluye muestreo en barreno manual a 1.0 m de profundidad) CU $ 163.389
2.4.1.16 650630 Sulfatos o cloruros en suelos (método colorimétrico). CU $ 14.892

ITEM Tarifa 2018 
sin IVACÓDIGO

PROPIEDADES BASICAS Y CLASIFICACIÓN

MUESTREO SUELOS Y RELLENOS

PREPARACIÓN DE MUESTRAS DE SUELOS Y RELLENOS

MECANICA DE SUELOS

DESCRIPCIÓN UNIDAD

EXPLORACIONES DEL SUBSUELO

ANEXO - 1

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA-E.S.P

GERENCIA DE TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN SERVICIOS TÉCNICOS

TARIFA DE SERVICIOS  - 2018                                                                                                           
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES

2PRUEBAS DE LABORATORIO DE SUELOS Y  MATERIALES
2,1

2.1.1650545Barreno manual (incluye transporte)ml$ 112.816

2,2

2.2.1650625Muestreo tipo 1 (con tubo shelby)Muestra$ 112.816
2.2.2650626Muestreo tipo 2 (Bloque inalterado)Muestra$ 112.816
2.2.3650627Muestreo tipo 3 (En acopio hasta 10 kg)Muestra$ 112.816
2.2.4650628Muestreo tipo 4 (En  acopio mas 10 kg hasta 50 kg)Muestra$ 352.933
2.2.5650629Muestreo tipo 5 (En acopio mas de 50 kg)Muestra$ 680.695

2,3

2.3.1650634De Bloque Suelo blandoMuestra$ 38.464
2.3.2650635De Bloque Suelo medioMuestra$ 38.464
2.3.3650636De Bloque Suelo duroMuestra$ 38.464
2.3.4Extracción Núcleos  Diámetro NX, L/D=25Muestra$ 219,041
2.3.5650616Rocas, preparación de caras en núcleosMuestra$ 76.927
2.3.6650616Rocas, preparación para corte directo  Punto$ 76.927
2.3.7Muestra compactada Punto$ 76.927
2.3.8Preparación, tamizado, pesada y mezclaMuestra$ 64.107
2.3.9Preparación, trituración de partículasMuestra$ 64.107

2,4

2.4.1

2.4.1.1650622Humedad Natural (en horno)CU$ 13.089
2.4.1.2650623Humedad natural (en estufa)CU$ 16.520
2.4.1.3650615Peso unitario y humedadCU$ 27.328
2.4.1.4650614Peso Especifico de sólidos (método picnómetro)CU$ 51.668
2.4.1.5650612Granulometría por tamizado, sin lavadoCU$ 40.535
2.4.1.6650620Lavado sobre tamiz No.200CU$ 58.292
2.4.1.7650611Granulometría por tamizado, con lavadoCU$ 51.285
2.4.1.8650674Gradación integral (100kg a 400kg)CU$ 290.891
2.4.1.9650675Gradación  integral (> 400 kg)CU$ 1.199.560
2.4.1.10650638Granulometría por hidrómetroCU$ 100.132
2.4.1.11650638Análisis granulométrico combinado (tamiz e hidrómetro)CU$ 82.851
2.4.1.12650640Limites líquido y plásticoCU$ 42.578
2.4.1.13650641Limite de contracciónCU$ 49.017
2.4.1.14650644pH de suelos (sin incluir muestreos)CU$ 48.140
2.4.1.15650645pH de suelos (incluye muestreo en barreno manual a 1.0 m de profundidad)CU$ 163.389
2.4.1.16650630Sulfatos o cloruros en suelos (método colorimétrico).CU$ 14.892

ITEMTarifa 2018 
sin IVA CÓDIGO

PROPIEDADES BASICAS Y CLASIFICACIÓN

MUESTREO SUELOS Y RELLENOS

PREPARACIÓN DE MUESTRAS DE SUELOS Y RELLENOS

MECANICA DE SUELOS

DESCRIPCIÓNUNIDAD

EXPLORACIONES DEL SUBSUELO

ANEXO - 1

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA-E.S.P

GERENCIA DE TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN SERVICIOS TÉCNICOS

TARIFA DE SERVICIOS  - 2018                                                                                                           
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES
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2.4.2

2.4.2.1 650646 Consolidación rápida CU $ 227.473

2.4.2.2 650647 Consolidación lenta con descarga (gráfica e-log esfuerzo efectivo) CU $ 574.128
2.4.2.4 650648 Consolidación lenta con descarga (gráficos e-log esfuerzo y Cv-log esfuerzo efectivo) CU $ 64.888

2.4.3

2.4.3.1 650651 Expansión libre en probeta CU $ 41.246
2.4.3.2 650652 Expansión libre en consolidómetro CU $ 118.778
2.4.3.4 650653 Presión de expansión (aparato de Lambe) CU $ 82.021

2.4.4

2.4.4.1 650654 Permeabilidad suelos granulares (cabeza constante o variable) CU $ 77.429
2.4.4.2 650655 Permeabilidad de suelos arcillosos (cabeza constante o variable) CU $ 77.429

2.4.5

2.4.5.1 650631 Suelo no cohesivo - consolidado no drenado (CU) Punto $ 158.942
2.4.5.2 650632 Suelo no cohesivo - consolidado no drenado (CU) con medición de presión de poros Punto $ 158.942
2.4.5.3 650633 Suelo no cohesivo - consolidado drenado (CD) Punto $ 158.942
2.4.5.4 650662 Suelo cohesivo - no consolidado no drenado (UU) Punto $ 158.942
2.4.5.5 650663 Suelo cohesivo - no consolidado no drenado (UU) con medición de presión de poros Punto $ 158.942
2.4.5.6 650664 Suelo cohesivo - consolidado no drenado (CU) Punto $ 158.942
2.4.5.7 650662 Suelo cohesivo - consolidado no drenado (CU) con medición de presión de poros Punto $ 158.942
2.4.5.8 650663 Suelo cohesivo - consolidado drenado (CD) Punto $ 158.942

2.4.6

2.4.6.1 650631 Suelo no cohesivo $ 158.942
2.4.6.2 650632 Suelo cohesivo, no consolidado no drenado (UU) Punto $ 158.942
2.4.6.3 650661 Suelo cohesivo, consolidado no drenado (CU) Punto $ 212.123
2.4.6.4 650660 Suelo cohesivo, consolidado, drenado (CD) Punto $ 367.472

2.4.7

2.4.7.1 650665 Con penetrómetro de bolsillo CU $ 14.311
2.4.7.2 650667 En suelos, muestras de Shelby CU $ 59.291
2.4.7.3 650666 En suelos, muestras de bloque CU $ 66.944

2.4.8

2.4.8.1 650668 Compactación estándar (molde 1/30 pie3) CU $ 117.066
2.4.8.2 650669 Compactación estándar (molde 1/13.33 pie3) CU $ 99.964
2.4.8.3 650670 Compactación modificada (molde 1/30 pie3) CU $ 117.066
2.4.8.4 650671 Compactación modificada (molde 1/13.33 pie3) CU $ 99.964

2.4.9

2.4.9.3 650672 Densidad de campo (método de cono y arena) CU $ 82.236

2,5

2.5.1

2.5.1.1 650614 Peso especifico CU $ 51.668
2.5.1.2 650698 Finura (método Blaine) CU $ 20.683
2.5.1.3 650703 Tiempo de Fraguado (método Vicat) (inicial y final) CU $ 64.107
2.5.1.4 650643 Peso unitario CU $ 26.990
2.5.1.5 Consistencia normal CU $ 32.053
2.5.1.6 650699 Finura en Tamiz No.200 CU $ 32.053
2.5.1.7 650697 Expansión en autoclave CU $ 51.543
2.5.1.8 Ensayos Químicos completos de cemento (norma Icontec 321) $ 290.891
2.5.1.9 650702 Tensión de probetas de mortero (serie 9 probetas) CU $ 62.099
2.5.1.10 650621 Hechura y compresión de probetas de mortero (serie 9 probetas) CU $ 74.530

2.5.2

COMPRESIBILIDAD Y PROPIEDADES HIDRAULICAS-CONSOLIDACIÓN

EXPANSIVIDAD

PERMEABILIDAD

ENSAYO TRIAXIAL 

RESISTENCIA AL CORTE DIRECTO 

COMPRESIÓN INCONFINADA

COMPACTACIÓN (4 Probetas)

ENSAYO DE CAMPO (sin incluir transporte)

CONCRETOS Y CEMENTOS

CEMENTO

AGREGADOS
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2.5.2.1 650615 Peso unitario (suelto y apisonado) CU $ 27.328
2.5.2.2 650614 Peso específico y absorción CU $ 39.761
2.5.2.3 650620 Granulometría hasta Tamiz No.100 (módulo de finura) CU $ 32.053
2.5.2.4 650608 Densidad máxima y mínima CU $ 134.005
2.5.2.5 650630 Materia orgánica (método calorimétrico) CU $ 14.892
2.5.2.6 650607 Abrasión máquina de los Ángeles (sin trituración) CU $ 89.749
2.5.2.7 650606 Abrasión máquina de los Ángeles (con trituración) CU $ 116.207
2.5.2.8 650610 Desleimiento-durabilidad. Primer ciclo CU $ 185.161
2.5.2.9 650609 Desleimiento-durabilidad. Ciclo adicional Ciclo $ 30.919
2.5.2.10 650618 Solidez CU $ 149.947
2.5.2.11 650613 Índice de aplanamiento y de alargamiento (incluye granulometría) CU $ 150.616
2.5.2.12 650630 Contenido de materia orgánica CU $ 14.892
2.5.2.13 650722  Equivalente de Arena CU $ 65.271

2.5.3

2.5.3.1 650681 Dos agregados: uno de arena y otro de grava CU $ 322.948
2.5.3.2 650682 Tres agregados CU $ 357.568
2.5.3.3 650683 Resistencia adicional CU $ 195.845

2.5.4

2.5.4.1 650687 Extracción Núcleo diámetro 5 cm y longitud 10 cm CU $ 52.610
2.5.4.2 650688 Extracción Núcleo diámetro 10 cm y longitud 20 cm. CU $ 211.165
2.5.4.3 650689 Extracción Núcleo diámetro 15 cm y longitud 30 cm. CU $ 273.264
2.5.4.4 650686 Corte Núcleos para ensayos de compresión CU $ 18.199
2.5.4.5 650685 Corte cubos hasta de 5 cm de lado CU $ 52.610
2.5.4.6 650685 Corte Cubos entre 5 cm y 10 cm de lado CU $ 52.610
2.5.4.7 650684 Corte Cubos entre 10 cm y 15 cm de lado CU $ 73.681

2.5.5

2.5.5.1 650691 De cilindros normales CU $ 6.944
2.5.5.2 650690 De cilindros especiales CU $ 19.491
2.5.5.3 650692 De Cubos (hasta 15 cm de lado) y Núcleos (hasta 7.5 cm de diam.) CU $ 6.944
2.5.5.4 650690 Tensión indirecta (cilindro horizontal) CU $ 19.491
2.5.5.5 650695 Módulo de rotura (sobre viguetas) CU $ 50.550

2,6

2.6.1

2.6.1.1 650706 Resistencia a la Compresión tubo diámetro máximo 25 cm (<10") CU $ 63.752

2.6.1.2 650707 Resistencia a la Compresión Tubo diámetro entre 25 cm y 65 cm (10" - 26") CU $ 192.319

2.6.1.3 650708 Resistencia a la Compresión tubo diámetro entre 65 cm y 110 cm (26" - 44") CU $ 256.425

2.6.1.4 650708 Resistencia a la Compresión Tubo diámetro mayor de 1.10m (>44") CU $ 256.425

2.6.1.5 650704 Ensayo de absorción CU $ 49.472

2.6.2

2.6.2.1 650713 Resistencia a la compresión de bloques y ladrillos CU $ 13.471

2.6.2.2 650712 Absorción CU $ 35.899

2.6.3

2.6.3.1 650711 Hasta de 1/2" de diámetro (medidores) CU $ 44.875
2.6.3.2 650710 Mas de 1/2" y hasta 1" de diámetro CU $ 50.444
2.6.3.3 650709 Mas de 1" de diámetro CU $ 55.062

2.6.4

2.6.4.1 650716 Resistencia a la compresión - carga estática tapas para pozos de inspección CU $ 102.379
2.6.4.2 650717 Resistencia a la compresión - carga estática cajillas Unitarias para medidor CU $ 102.379
2.6.4.3 650717 Resistencia a la compresión - Rejillas de Sumidero CU $ 102.379
2.6.4.4 650716 Inspección de pozos con C.C.T.V. CU $ 102.379
2.6.4.5 650717 Resistencia al impacto. CU $ 36.833

RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN DE CILINDROS Y CUBOS DE CONCRETO

BLOQUES Y LADRILLOS

RESISTENCIA A LA TENSIÓN DE VARILLAS

TAPAS PARA POZOS DE INSPECCIÓN

DISEÑO DE UNA MEZCLA DE CONCRETO PARA UNA RESISTENCIA DADA

EXTRACCIÓN Y CORTE DE NUCLEOS Y CUBOS

TUBERIA

MATERIALES


